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Procede el despacho a atender la solicitud de aclaración requerida por la abogada LUZ
ELENA SOTO ARIAS frente el auto de fecha 17 de junio de 2022, para lo cual se le manifiesta
a la profesional que el mismo se encuentra ajustado a derecho, pues a voces de lo previsto
por el artículo 285 de la Ley 1564 de 2012, no contiene conceptos o frases que ofrezcan un
verdadero motivo de duda.

Téngase  en  cuenta  que  la  aclaración  es  procedente  cuando  lo  expresado  en  la
providencia  sea  ambiguo,  confuso  o  indescifrable,  situación  que  ocasione  una  mala
interpretación de los alcances de la decisión, lo que no se presenta en la decisión en cita.

Ahora bien, si lo pretendido es que se revise nuevamente la decisión adoptada, bajo el
argumento  que  en  su  sentir,  la  actualización  de  los  perjuicios  irrogados  deben  ser
actualizados, se le pone de presente que la orden impartida en su momento no hizo alusión a
que aquéllos debían ser objeto de actualización a discrecionalidad del incidentante, por lo que
resulta totalmente desatinado sostener que ésta es la oportunidad para elevar tal pedimento, y
mucho más, pretender que se acceda al mismo.

Y es que, tampoco es procedente sostener que de conformidad con el artículo 12 del
Código General  del  Proceso se debe aplicar de manera análoga el vacío que en su sentir
existe en la norma, pues en primer lugar, ello iría en contravía del mismo ordenamiento jurídico
que regula lo relativo al incidente de regulación de perjuicios, y adicional, lo procurado en esta
oportunidad, bien puede tramitarse a través de otro proceso, y por tanto, resultaría inoperante
la aplicación de la norma en cita, y sí, se interferiría en escenarios en los cuales los derechos a
la defensa y debido proceso del incidentado, podrían verse conculcados.

De conformidad con lo expuesto, el despacho,

RESUELVE

NEGAR  la  solicitud  de  aclaración  elevada  por  Luz  Elena  Soto  Arias,  frente  a  la
providencia del pasado 17 de junio de la presente anualidad.

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez

Eme
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